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DATOS PERSONALES:

Sábado 2 diciembre 1989

. A!'IE)¡O 11

37711

Primer a~lhdo Sr..'i,.mdJ,,\ i1.pch¡do Nombre

DNI Cuerpo () Escala a que pcnene.:e NRP

Domicilio. calle ) nlim~o Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACfUAL:

Ministerio Ikpenctenclil Localidad

Denominación del puesto de trabajo Nivel Fe¡-ha de poses.l6n Grado consolidado (en su casole destino

. .

SOLlOTA: Ser admitido a la convocatoria publica para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre desígnación;anunciada por Orden de· .
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de ). para el puesto de trabajo siguiente;

Puesto ele UlIbajo Ni"c!
c. d<"Slinu VoiCad de <¡lit depende Localidad

Se adjunta currículum.
En , " : de de 19 .

ILMA. SRA SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES.

28613

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 14 de abril de 1989, de la Unil'ersidad
Autónoma de Madrid, por la que se convocan pruebas
selcctivas para cubrir una plaza dI! Técnico Especialista de
Laboratorio, en esta Universidad, con destino €?1 Madrid.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas en
la Ley Org.ánica 11/1983, de 25 de agosto, y en el Real Decreto

_ 2169/1986, de 24 de enero, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas seleC1Í\'as. mediante el procedimiento
de concurso-oposición. para cubrir la vacante de la plantilla de personal
laboral de la Universidad que se relaciona a continuación:

Una plaza de Tecnico Especialista de Laboratorio (Grupo Un. en el
Departam~nto de Morfología de la Facultad de Medicina.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en 1<1 Ley 30/1984, de 1 de agosto: en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el Que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del
Estado; en -el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de las
Universidades estatales. y en las normas de esta Resolución.

Tercere.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en los
tablones de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuano.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho aftoso
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentisimo y
magnifico señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. en el
plazo de diez días naturales. contados a panir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.
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28618 RESOLUCION de 13 de nOl'iembre de 1989, de la Unh'er
sidad Autónoma de Madrid. por la que se com'ocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Unh'ersidad '

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad, aprobados por Real Decreto 1085/1989, de I de septiembre. y con
el fin de atender las necesidades de personal de Administración y
Servicios.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el aniculo 18 de la Ley de Reforn\a Universitaria, en relación con el
articulo 3.~2. e), de la misma norma. asi como en los Estatutos de esta
Universidad¡ acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad Autónoma de Madrid, con sujeción a
las siguientes .

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 plazas por l~s
sistemas de promoción interna y de acceso libre, de la cuales 33 seran
con destino en Madrid -y una en Sego-.:ia.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción' interna asciende a 10 plazas.

1.-.1.2 _El número total de vacantes reservadas al sistema de acceso
libre asciende a 23 plazas.

Se reserva una plaza para ser cubierta por personas con minusva~ía

o con grado de discapacidad igual o superior al 3~ po~ ,lOO. segun
disposición adicional XIX de la Ley 23/1?~8.·d~ ~odIficaClon de la Ley
de Medidas para la ~efonna de la F:unCl~~ Pubhca. .

Si esta no se cuhnese se acumulara al SIstema general de acceso lIbre.
1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción interné! ~

acumularán a las de acceso libre. En este sentido. la fase de oposicIon
del sistema de prom~ión interna,finalizará an~es de la con:espondiente
al sistema de acceso lIbre. El PreSIdente del Tnbunal coordmará ambos
procesos con esta finalidad. _ . . .

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sIstema de promOClon
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1987 de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1988). tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

L 1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto: el Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre:
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre «(Boletín Oficial d.el
Estado» del 21): los Estatutos de -la tJniversidad Autónoma de Madnd
y Ley 23/1988. de 18 de julio. . .

1.3 El proceso' selectiVO constará de las siguientes f~ses:

Fase de concurso. fase·de oposición. con las valoraciones. pruebas y
puntuaciones que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las presentes pruebas selectivas es
el que figura en el anexo U de esta convocato~.

lo5 La adjudicación de las plazas a los aspIrantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuaci,?n total
obtenida por estOS a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado lo
dispuesto en la base I.lo4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena de· febrero de 1990., .

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como minimo. a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición. el
Rectorado de la Univesidad hará pública la lista de los aspirantes con

de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» 137. de 8 de junio) plazas
de Cuerpos Docentes Universitanos. y no habi~ndose formulad? pr~-,
puesta de provisión por la Comisión correspondiente para la Umversl·
dad de Extremadura.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza Que se relaciona:

Referencia concurso: 13/1.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad. Depa~

mento al que está adscrita: Inmunologia. Clase de convocatona:
Concurso. Número de plazas: Una.

Badajoz. 7 de noviembré de 1989.-El Rector. P. q., el Vicerrector de
Ordenación Academica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

Bases de convocatoria

28616 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1989. de la Uni>·ersi.
dad de Santiago de. Compostela. por la que se deelara
concluido el procediJlniemo y desierta la plaza del Cuerpo
de Titulares de Escuelas Universitarias. área de conoci
miemo de «Filosofia de/ Derecho Moral yPolüicD». Depar
tamento Lógica y Filosofía de la ·Ciencia. Filosojfa del
Derecho Moral y Polí'tica.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Santiago
de'fecha 15 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de octubre) una plaza del Cuerpo de Titular de Escuelas Universitarias.
área de conocimiento de «Filosofia del Derecho Moral y Política»,
Departamento Lógica y Filosofia de la Ciencia~ Firosolta del Derecho
Moral y Política.

Teniendo en cuenta la propuesta- elevada por la Comisión consti-
tuida para juzgar el referido concurso.' . -

Visto el artículo 11.2. d,. del Real Decreto 1888/1984. de 16 de
septiembre, .

Este Rectorado ha resuelto declarar coñcluidcrcl procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias. .

Santiago, 6 de noviembre de 1989.-El Rectoc__ Carlos Pajares Vales.

28614 RESOLUClON de 30 de oclubre de 1989. de la Uni,.,sidad
de Extremadura. por la que se declara concluido el procedi·
miento y desierta una plaza de Cuerpos Docentes Universi
tarios.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instancia
curriculum vitae y relación de méritos acredítados documentalmente.

Madrid, 14 de abril de 1989.-El Rector, Cayetano López Martínez.

28615 RESOLUCION de J de noviembre de 1989. de la Universl·
dad de Santiago de Compostela, pqr la que se declara
concluido el proudimiento y desierta la plaza de Profesores
titulares de Universidad, área de conocimiento de «QUI:
mica Ffsica». Depanamento Q~imica FisiCll:

Convocada a concufSOpar'Resolución de la Universidad de Santiago
de fecha 15 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 20
de octubre) una plaza del Cuerpo de Titulares de Universidad. área de
conocimiento de «Química Fisica», Departamento' Química Físíca.

Teniendo en cuenta la propuesta elevadá j)Or la Comisión consti
tuida para juzgar el referido concurso.

Visto el articulo 11.2, d,. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Santiago, 3 de noviembre de 1989.-El Rector, 9arlos Pajares Vales.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1989. de la Unj¡'ersi
dad de Extremadura. por la que údee/ara concluido el
procedimiento .v desierta una plaza del Cuerpo Docente
Universitario.

Convocadas a concurso por Resaludón conjunta Universidades de
Murcia. Valladolid. Salamanca. Cantabria. Oviedo y Extremadura de 1, I

Convocadas a concurso por Resolución de 11 de diciembre: de ~ 988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1989). de la UnIversidad
de Extremadura, plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. y no
habiéndose recibido ninguna solicitud de participación.

. Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza que se relaciona:

Referencia concurso: 16/4. '. ."
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Area de conocimiento: «Filologia Griega».
Departamento al que está adscrita: Ciencias de la Antigúedad.
Case de convocatoria; Concurso.
Número de plazas: Una. _
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Las Que correspon·

dan a la plaza.

Badajoz, 30 de octubre de 1989.-EJ Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis MiHán Vázquez de Miguel.
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